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Acogiendo con beneplácito .]a nota del Secretario 
General82 en que presenta las recomendaciones provi
sionales que requieren medidas urgentes para intro
ducir mejoras en el mecanismo administrativo del 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población con miras a la eficaz y pronta 
formulación de programas demográficos, 

Expresando su reconocimiento a los cincuenta y dos 
Estados Miembros que, hasta la fecha, han respondido 
a dicha invitación y han prometido prestar apoyo fi
nanciero al Fondo de las Naciones Unidas para Acti
vidades en Materia de Población, 

Tomando nota de la información proporcionada por 
el Secretario General de que se ha reorganizado la 
administración del Fondo de las Naciones Unidas para 
Actividades en Materia de Población durante el último 
año para utilizar con más eficacia aún su personal y sus 
recursos, 

Tornando nota asimismo de que los recursos del 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población y el alcance de sus operaciones 
han aumentado ya hasta un punto en que resulta con
veniente que sea supervisado por un órgano intergu
bernamental, 

Expresando asimismo su reconocimiento al Admi
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y al Director Ejecutivo del Fondo de las 
Naciones Unidas para Actividades en Materia de Po
blación por sus esfuerzos, que permitieron alcanzar los 
importantes resultados del último año, 

Tomando nota también de la recomendación del Se
cretario General de que se cambiara el carácter del 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población haciéndolo pasar de fondo fidu
ciario del Secretario General a fondo establecido bajo 
la autoridad de la Asamblea General, 

l. Decide colocar el Fondo de las Naciones Unidas 
para Actividades en Materia de Población bajo la au
toridad de la Asamblea General; 

2. Decide asimismo, sin perjuicio de las responsa
bilidades y funciones globales de determinación de 
políticas del Consejo Económico y Social, que el Con
sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo sea el órgano rector del 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población en las condiciones que establezca 
el Consejo Económico y Social, e invita al Consejo de 
Administración a que se ocupe de las políticas finan
cieras y administrativas relativas al programa de tra
bajo, los métodos de recaudación de fondos y el pre
supuesto anual del Fondo; 

3. Invita al Consejo de Administración a que se 
organice de modo que pueda desempeñar con eficacia 
esas funciones, teniendo en cuenta 1a identidad sepa
rada del Fondo de las Naciones Unidas para Activi
dades en Materia de Población y su necesidad de 
funcionar bajo la guía del Consejo Económico y Social 
en estrecha vinculación con los gobiernos interesados 
y con los apropiados órganos internacionales y nacio
nales, gubernamentales y no gubernamentales, intere
sados en las actividades en materia de población; 

4. Autoriza al Consejo de Administración para que, 
en su 15 º período de sesiones, aplique al Fondo de las 
Naciones Unidas para Actividades en Materia de Po-
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blación principios financieros similares a los del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
para que, supeditado al examen por el Consejo de 
Administración de un informe preparado por el Di
rector Ejecutivo del Fondo en consulta con el Admi
nistrador del Programa y de todas sus repercusiones, 
establezca los reglamentos y estatutos financieros ne
cesarios; 

5. Pide al Consejo de Administración que examine 
las nuevas medidas necesarias para introducir mejoras 
en el mecanismo administrativo y operacional del 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población, que dé cuenta, en su informe 
anual al Consejo Económico y Social, de las nuevas 
medidas tomadas para aplicar la resolución 2815 
(XXVI) de la Asamblea General y ,la presente reso
lución, y que presente cada año un informe al Consejo 
Económico y Social sobre las actividades del Fondo; 

6. Reitera su invitación a los gobiernos interesados 
a hacer contribuciones voluntarias al Fondo de las 
Naciones Unidas para Actividades en Materia de Po
blación, sin perjuicio del nivel convenido de creci
miento de las contribuciones al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, y a la asistencia al 
desarrollo en general. 

2113a. sesi6n plenaria 
18 de diciembre de 1972 

3035 (XXVII). Código de conducta de la8 
conferencias marítimas 

La Asamblea General, 
Acogiendo con satisfacción el acuerdo unamme a 

que llegó la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo en su tercer período de se
siones, celebrado en Santiago de Chile, del 13 de abril 
al 2 l de mayo de 1972, en el sentido de que era 
urgentemente necesario adoptar y aplicar un código 
de conducta a fin de reglamentar las actividades de las 
conferencias marítimas, universalmente aceptable, en 
el que se tuvieran plenamente en cuenta ,]as necesi
dades y problemas especiales de los países en desa
rrollo, 

Recordando la resolución 66 (III) de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, de 19 de mayo de 1972, titulada "Proyecto de 
código de conducta de las conferencias marítimas"s:i, 

l. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que convoque, lo antes posible en 1973 y con el 
patrocinio de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, una conferencia de ple
nipotentiarios para que examine y adopte una con
vención u otro instrumento multilateral con fuerza 
obligatoria sobre un código de conducta de las confe
rencias marítimas; 

2. Decide establecer, también con el patrocinio de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, una Comisión Preparatoria de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre un Código de 
Conducta de las Conferencias Marítimas, compuesta de 
cuarenta y ocho miembros que habrá de designar el 
Secretario General de la Conferencia de las Naciones 

8 '1 Véase Actos ,f,, la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo. terca paíodo de sesiones, vol. I, 
Informe y Anexos (publicaci(in de las Nacion~s Unidas, No. 
de venta: S.73.II.D.4 ), anexo I.A. 
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Unidas sobre Comercio y Desarrollo84 , con la misma 
distribución entre las distintas regiones geográficas que 
la establecida para el Grupo de Trabajo sobre regla
mentación internacional del transporte marítimo en su 
cuarto período de sesiones, con la adición de dos 
miembros de cada región; 

3. Decide asimismo que la Comisión Preparatoria 
prepare un proyecto de convención u otro instrumento 
multilateral con fuerza obligatoria sobre un código de 
conducta de las conferencias marítimas para presen
tarlo a la Conferencia de Plenipotenciarios mencionada 
en el párrafo 1 supra; 

4. Decide además que se convoque lo antes posible 
el primer período de sesiones de la Comisión Prepa
ratoria y que su período de sesiones final tenga lugar 
por lo menos dos meses antes de la celebración de la 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

5. Recomienda a la Comisión Preparatoria que 
tenga en cuenta, como base para sus trabajos: 

a) El proyecto de código de conducta de las con
ferencias marítimas anexo a la resolución 66 ( III) de 
la Conferencia de ]as Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo; 

b) El informe sobre los debates celebrados sobre 
esa cuestión en la Cuarta Comisión de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
en su tercer período de sesiones 8

", incluidos un inter
cambio oficioso de opiniones sobre el proyecto de 
código de conducta de las conferencias marítimas y 
un resumen hecho por el Presidente de esa Comisión; 

e) El informe de la secretaría de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio v Desarrollo titu -
lado Reglamentación de las conferencias marítimasR•;; y 

d) El informe del Crupo de TrabajD sobre regla
mentación internacional lkl transporte marítimo, rela
tivo a su tercer pcrfrn1o de ~;esioncs'·. 

2115a. sesión plenaria 
19 de diciembre (1e 1972 

3036 (XXVII). Medi1las especialt>s rn favor 11P 

los países en desHrrollo menos mldantmlos 

La A ramblca General, 

Habiendo examinado el informe de la Co:iferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
acerca de su tercer período de sesiones"'~ y el informe 

Ht La Comisién Preparatoria cstú compue,;ta de los siguien
tes Estados: Alem,mia, República Federal d~. Aru.clia, Arren
tina, Australia, Brasil, Bulgaria, Canadá, Colombia, Costa de 
Marfil, Checoslovaquia, Ch;Jc. Dirmmarca, Ecu:·dor, E~~1pto, 
Estados Unidos de América, Etiopía. Filipinas, Fr,incia, Ghana, 
Grecia, Hungría, Imlia, lndoncsi,1, lrak. lrún. Italia, Japón, 
Madagascar, ·México, Nueva Zclandia, Nigeria, Noruega, Paí
ses Bajos. Pakistán, Polonia. Reino Unido d;; Gran BrcLtfta e 
Jrlanda del Norte, República Democrática Alemana, R:-¡1t'1-
blica Unida de Tanzania. Rum,rnia, Ug:1mb. Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas. Sri Lanka, Suecia, T·iilandia. 
Urugu,1y, Venezuela, Yugoslavia y Zaire. 

H;; Véase Actus de fu Co11frrc11cia de li1c1· l\/acioncs Unid/is 
sobr~ Comercio y Desarrollo. tercer período de sesiones, vol. 1, 
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. 
de venta: S.73.11.D.4), anexo VI.D. 

Sü Publicación de las Naciones U nicbs. No. de venta: 
S.72.Il.D.13 y Corr.3. 

87 TD/B.C.4/93. 
RR Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, 
vol. r, Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.73.11.D.4 l. 

de la Junta de Comercio y Desarrollo relativo al pe
ríodo comprendido entre el 22 de septiembre de 1971 
y el 25 de octubre de 197289 , 

Teniendo presente la declaración conjunta que hi
cieron ocho países socialista, en el vigésimo quinto 
período de sesiones de la Asamblea General acerca 
del Segundo Decenio de ,]a Naciones Unidas para el 
Desarrollo y del progreso sociaJUº y la declaración que 
esos países formularon en el tercer período de sesiones 
de la Conferencia de la, Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo!11 , 

Consciente de que la capacidad productiva y las co
rrientes comerciales de los países en desarrollo menos 
adelantados han sido y son todavía extremadamente 
reducidas y, por lo tanto, es urgentemente necesario 
complementar las medidas de política comercial que se 
aplican a todos los países en desarrollo, facilitando a 
los menos adelantados de entre ellos unas corrientes 
liberales y considerablemente mayores de asistencia 
financiera y técnica con objeto de superar el estran
gulamiento de su economía al nivel de la producción, 

Reconociendo que es necesario llevar a la práctica 
lo antes posible las disposiciones pertinentes de la re
solución 62 (lll), de 19 de mayo de 1972, aprobada 
por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollon~, y de la Estrategia Internacional 
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrolloº\ 

l. Hace suya la resolución 62 (III), aprobada por 
unanimidad por la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo en su tercer período de 
sesiones; 

2. Pide a los organismos especializados interesados 
y demás organismos de las Naciones Unidas, así como 
a las comisiones económicas regionaks y a la Oficina 
de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones 
Unida:; en B.~irut, que i:1icicn y acl'lcren la ejccuci(Í!l de 
su, pro,'}.ramas de acción en favor de lo:- p:liscs meno,: 
adelantados, dentro de sus esfera, de competencia, v 
que presenten informes periódicos sobre este tema a la 
Asamblea General por conducto del Consejo Econ(1-
mico y Social; 

3. Pide además a todos los Estados miembros de 
la Conferencia de las Naciones Unida<; sohre Comercio 
y Desarrollo, en especial a los países desarrollado:,, 
que apliquen urgentemente las medidas especiales en 
favor de los países menos adelantados contenidas en 
la resolución 62 ( III) de la Conferencia y que con
tinúen revisando las medidas que han tomado en favor 
de csm países, así como los medios Lle aplicar esas 
medidas, y que proporcionen informaciún al S,'cretario 
General de la Conferencia de las Naeionc, Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo sobre la-; meuida, toma
das en relaci<Ín con el examen y la aplic:1ción de las 
recomendaciones de la Conferencia, para que pueda 

,s!I Docul!lc11to:; Oficiales de la A.,amh/ca Gcncr ,f. 1·ig,'si1110 
sirtil!ln ¡,críodo de scsiolléS, S11plcmcnto No. I 5 ( A '871 'i ' 
Rev.1 ). 

1111 !hid., ,·igi,1:1110 q!!Íllto rcríodo de scsio11,·s. Anexos. t~ma 
42 del programa. documenlo Ai8074. 

!>l Véase Actus de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, 
vol. 1, Informe y A nexos (publicación de las Naciones Unidas. 
No. de venta: S.73.11.D.4), anexo Vlll.G. 

!>~ !hid., anexo I.A. 
''" R"~soluci,ín 2626 (XXV). 


